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Tres  (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

RAD.: 44-650-31-84-001-2021-00080-00. 
DEMANDA: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 
CONFROMACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  
ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES. 
DEMANDANTE: BETSAIDA MARIA BRITO SOLANO  
DEMANDADOS: LILIANA COCHERO BRITO, KELLYS COCHERO BRITO, PEDRO 
COCHERO BRITO, CARLOS COCHERO BRITO y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
Revisada la demanda de referencia y teniendo en cuenta que la misma cumple con los 
requisitos previstos en los artículos 82 y siguientes del C. G. del P., se admitirá 
imprimiéndosele el trámite del proceso verbal, artículo 368 y s.s. ibídem. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Admitir y dar trámite de proceso verbal a la demanda de declaración de 
existencia de unión marital de hecho, conformación, disolución y liquidación de sociedad 
patrimonial entre compañeros permanentes, presentada por la señora BETSAIDA MARIA 
BRITO SOLANO,  por medio de apoderado.   
 
SEGUNDO: Notificar este proveído a los demandados, LILIANA COCHERO BRITO, 
KELLYS COCHERO BRITO, PEDRO COCHERO BRITO, CARLOS COCHERO BRITO; 
dado que la parte actora dio cumplimiento a lo reglado en el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, advirtiéndole que se tendrá por surtida cuando hayan transcurrido dos (2) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al envío de la comunicación y el término de los 
veinte (20) días de traslado comenzaran a correr a partir del día siguiente de la notificación, 
para que pueda ejercer su derecho de defensa.  
 
TERCERO: Ordénese el emplazamiento de los herederos indeterminados del señor 
PEDRO JOSE COCHERO PEREZ, de conformidad con lo establecido en el artículo 108 
del C.G.P., y el artículo 10 decreto 806 del 2020, publicación que se hará únicamente en el 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, sin necesidad de publicación en 
un medio escrito, el cual se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro.   
 
 CUARTO: Tener al doctor NUNCIO RAFAEL SOLANO EPIEYU, identificado con C.C. Nº 
1.122.812.070., expedida en Barrancas, La Guajira y T. P. Nº 284.486 del C. S. de la J., 
para actuar en este proceso como apoderado judicial de la señora BETSAIDA MARIA 
BRITO SOLANO solamente en lo que respecta a este proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 
 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO 
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